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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 11 de marzo de 2024 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.  

Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 8 
de febrero de 2024.  

2-. DAR CUENTA DECRETO Y TOMA DE POSESIÓN 

Punto 2. Dar cuenta de los siguientes Decretos de la Alcaldía Presidencia:  

Decreto del Alcalde de 9 de febrero de 2024 por el que se cesa a D. Rafael 
Madrid Grande como vocal vecino y portavoz del grupo municipal VOX de, en 
la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro. 

Decreto del Alcalde de 9 de febrero de 2024 por el que se nombra a D. 
Francisco Cobos Cabello como vocal vecino y portavoz del grupo municipal 
VOX, en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro.  

Punto 3. Toma posesión del cargo de vocal vecino y portavoz grupo municipal VOX de 
D. Francisco Cobos Cabello. 

3. PARTE RESOLUTIVA. 

Propuestas del Concejal Presidente. 

Punto 4.  Propuesta para elevar al titular del área competente, la asignación del nombre 
“Muñeco de Nieve” a la Escuela Infantil sita en la calle Victoria Kent, n.º 30 con 
vuelta a la calle Enrique Urquijo, n.º 56. 

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 

Fecha de la sesión: jueves 14 de marzo de 2024. 

Hora de la sesión: 17:30 horas 

Lugar: Salón de actos del Centro Cultural El Madroño 
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Proposiciones de los Grupos Políticos. 

Punto 5.  Proposición n.º 2024/0312046, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a realizar un estudio sobre el 
cambio del destino urbanístico del suelo en la zona actualmente catalogada 
como vía pública principal que atraviesa el Parque Forestal de Vicálvaro, 
catalogado como zona verde, para homogeneizar dicha zona con el resto del 
parque”. 

 
Punto 6.   Proposición n.º 2024/0312048, presentada por el Grupo Municipal Socialista 

de Madrid: “ Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, instando 
al organismo competente en caso de que fuera necesario, a la realización de 
un estudio sobre las necesidades de la población joven de cada barrio de 
Vicálvaro que analice, al menos, la oferta de plazas en salas de estudio y la 
oferta de ocio municipal, y valore la construcción de una biblioteca pública en 
el Centro Cultural Fuente De San Pedro-Valderrivas.” 

 
Punto 7. Proposición n.º 2024/0312050, presentada por el Grupo Municipal Socialista 

de Madrid: “Se propone proponiendo a la Junta Municipal de Distrito de 
Vicálvaro, instando al Área competente en caso de que sea necesario, la 
realización de un estudio sobre la incidencia e impacto de la prostitución en 
nuestro Distrito, y que lleve a cabo campañas de sensibilización sobre el tema, 
mostrando el alcance de la explotación sexual y la complicidad de la compra 
de servicios sexuales.” 

 
Punto 8. Proposición n.º 2024/0315565, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 

proponiendo: “Instar a la Comunidad de Madrid, o al órgano competente, a 
contratar más pediatras para cubrir las necesidades de los centros de salud 
del distrito, ya que el número de pediatras se ha visto mermado de manera 
exponencial en los últimos meses, dejando sin atender a miles de bebés, 
niñas, niños y adolescentes de Vicálvaro.” 

 
Punto 9. Proposición n.º 2024/0315569, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 

“Instamos a la Junta de Distrito, o al órgano competente, a mejorar la 
accesibilidad de la entrada al Parque Forestal de Valdebernardo por la calle 
Dehesa de Vicálvaro.” 

 
Punto 10. Proposición n.º 2024/0315571, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 

“Instamos a la Junta de Distrito a la creación de un grupo técnico que convoque 
periódicamente a los representantes del Ayuntamiento en los Consejos 
Escolares y coordine su labor, así como la comunicación entre Centros 
Educativos, representantes y la propia Junta de Distrito.” 
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Proposiciones de las Entidades Ciudadanas. 
 
Punto 11. Proposición n.º 20240314269, presentada por la Asociación de Madres y 

Padres del CEIP Vicálvaro: “Instar a la Junta Municipal o al órgano competente 
a que reparen las goteras del comedor del CEIP Vicálvaro (situado en el 
edificio de la C/Sepiolita).” 

 
 
 
4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 

Preguntas. 

Punto 12. Pregunta n.º 2024/0253897, presentada por el Grupo Municipal Popular: 
“¿Puede el señor concejal facilitarnos información sobre el nivel de ejecución 
presupuestaria alcanzado en el ejercicio 2023 por la Junta Municipal de 
Vicálvaro?” 

 
Punto 13. Pregunta n.º 2024/0312051, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente de la eliminación de 
arbustos en varias medianas del barrio de Valderrivas, siendo sustituidos por 
adoquines?” 

 
Punto 14. Pregunta n.º 2024/0312052, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid: “¿Qué acciones se han llevado a cabo para evitar y combatir la 
proliferación de oruga procesionaria en Vicálvaro?” 

 
Punto 15. Pregunta n.º 2024/0315585, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 

“¿Nos podría explicar el señor concejal presidente los motivos por los que se 
ha procedido a eliminar la vegetación y sustituirla por alicatado en las obras de 
la mediana de la calle Minerva?” 

 
 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 
 
Punto 16. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 

Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de 

Distrito. 
 
Punto 17. Dar cuenta del Decreto de 8 de marzo de 2024 de aprobación de las bases del 

procedimiento para el otorgamiento, en régimen de libre concurrencia, de las 
autorizaciones para la instalación de un máximo de 12 casetas en el Recinto 
Ferial Pastilla 2 (C/ Villablanca s/n). con motivo de Fiestas del Distrito de 
Vicálvaro. 
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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 11 de marzo de 2024 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.  


Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 8 
de febrero de 2024.  


2-. DAR CUENTA DECRETO Y TOMA DE POSESIÓN 


Punto 2. Dar cuenta de los siguientes Decretos de la Alcaldía Presidencia:  


Decreto del Alcalde de 9 de febrero de 2024 por el que se cesa a D. Rafael 
Madrid Grande como vocal vecino y portavoz del grupo municipal VOX de, en 
la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro. 


Decreto del Alcalde de 9 de febrero de 2024 por el que se nombra a D. 
Francisco Cobos Cabello como vocal vecino y portavoz del grupo municipal 
VOX, en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro.  


Punto 3. Toma posesión del cargo de vocal vecino y portavoz grupo municipal VOX de 
D. Francisco Cobos Cabello. 


3. PARTE RESOLUTIVA. 


Propuestas del Concejal Presidente. 


Punto 4.  Propuesta para elevar al titular del área competente, la asignación del nombre 
“Muñeco de Nieve” a la Escuela Infantil sita en la calle Victoria Kent, n.º 30 con 
vuelta a la calle Enrique Urquijo, n.º 56. 


CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 


Fecha de la sesión: jueves 14 de marzo de 2024. 


Hora de la sesión: 17:30 horas 


Lugar: Salón de actos del Centro Cultural El Madroño 
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Proposiciones de los Grupos Políticos. 


Punto 5.  Proposición n.º 2024/0312046, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a realizar un estudio sobre el 
cambio del destino urbanístico del suelo en la zona actualmente catalogada 
como vía pública principal que atraviesa el Parque Forestal de Vicálvaro, 
catalogado como zona verde, para homogeneizar dicha zona con el resto del 
parque”. 


 
Punto 6.   Proposición n.º 2024/0312048, presentada por el Grupo Municipal Socialista 


de Madrid: “ Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, instando 
al organismo competente en caso de que fuera necesario, a la realización de 
un estudio sobre las necesidades de la población joven de cada barrio de 
Vicálvaro que analice, al menos, la oferta de plazas en salas de estudio y la 
oferta de ocio municipal, y valore la construcción de una biblioteca pública en 
el Centro Cultural Fuente De San Pedro-Valderrivas.” 


 
Punto 7. Proposición n.º 2024/0312050, presentada por el Grupo Municipal Socialista 


de Madrid: “Se propone proponiendo a la Junta Municipal de Distrito de 
Vicálvaro, instando al Área competente en caso de que sea necesario, la 
realización de un estudio sobre la incidencia e impacto de la prostitución en 
nuestro Distrito, y que lleve a cabo campañas de sensibilización sobre el tema, 
mostrando el alcance de la explotación sexual y la complicidad de la compra 
de servicios sexuales.” 


 
Punto 8. Proposición n.º 2024/0315565, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 


proponiendo: “Instar a la Comunidad de Madrid, o al órgano competente, a 
contratar más pediatras para cubrir las necesidades de los centros de salud 
del distrito, ya que el número de pediatras se ha visto mermado de manera 
exponencial en los últimos meses, dejando sin atender a miles de bebés, 
niñas, niños y adolescentes de Vicálvaro.” 


 
Punto 9. Proposición n.º 2024/0315569, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 


“Instamos a la Junta de Distrito, o al órgano competente, a mejorar la 
accesibilidad de la entrada al Parque Forestal de Valdebernardo por la calle 
Dehesa de Vicálvaro.” 


 
Punto 10. Proposición n.º 2024/0315571, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 


“Instamos a la Junta de Distrito a la creación de un grupo técnico que convoque 
periódicamente a los representantes del Ayuntamiento en los Consejos 
Escolares y coordine su labor, así como la comunicación entre Centros 
Educativos, representantes y la propia Junta de Distrito.” 


 
 
 
 
 







 


 


Distrito de Vicálvaro 
Secretaría de Distrito MADRID  


 


Junta Municipal de Vicálvaro 
Secretaría de Distrito  Página 3 de 4 


Proposiciones de las Entidades Ciudadanas. 
 
Punto 11. Proposición n.º 20240314269, presentada por la Asociación de Madres y 


Padres del CEIP Vicálvaro: “Instar a la Junta Municipal o al órgano competente 
a que reparen las goteras del comedor del CEIP Vicálvaro (situado en el 
edificio de la C/Sepiolita).” 


 
 
 
4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 


Preguntas. 


Punto 12. Pregunta n.º 2024/0253897, presentada por el Grupo Municipal Popular: 
“¿Puede el señor concejal facilitarnos información sobre el nivel de ejecución 
presupuestaria alcanzado en el ejercicio 2023 por la Junta Municipal de 
Vicálvaro?” 


 
Punto 13. Pregunta n.º 2024/0312051, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente de la eliminación de 
arbustos en varias medianas del barrio de Valderrivas, siendo sustituidos por 
adoquines?” 


 
Punto 14. Pregunta n.º 2024/0312052, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid: “¿Qué acciones se han llevado a cabo para evitar y combatir la 
proliferación de oruga procesionaria en Vicálvaro?” 


 
Punto 15. Pregunta n.º 2024/0315585, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 


“¿Nos podría explicar el señor concejal presidente los motivos por los que se 
ha procedido a eliminar la vegetación y sustituirla por alicatado en las obras de 
la mediana de la calle Minerva?” 


 
 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 
 
Punto 16. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 


Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de 


Distrito. 
 
Punto 17. Dar cuenta del Decreto de 8 de marzo de 2024 de aprobación de las bases del 


procedimiento para el otorgamiento, en régimen de libre concurrencia, de las 
autorizaciones para la instalación de un máximo de 12 casetas en el Recinto 
Ferial Pastilla 2 (C/ Villablanca s/n). con motivo de Fiestas del Distrito de 
Vicálvaro. 
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